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Ciudad de México, a 01 de abril de 2022 

C. MARTÍN MARTÍNEZ GONZÁLEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GASOLINAS Y LUBRICANTES , S.A. DE C.V.

Asunto: Autorización del Sistema de Administración. 
Número de Trámite: ASEA-01-005-00279-2022 

Número de CURR: ASEA-GAY18577K 
Número de Autorización: ASEA-GAY18577Ki?A-00026-2022-EXP-00056-2022

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 02 de diciembre de 2020, 
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA , por medio del 
cual el Representante Legal de la empresa GASOLINAS Y LUBRICANTES, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el 
REGULADO, solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación 
identificada con Permiso CRE PU6156IEXPIESl2015 ubicada en Av. Solidaridad No. 1, Fraccionamiento Los 
Angeles, C.P. 87496, Matamoros, Tamaulipas , de acuerdo con lo previsto en las "DISPOSICIONES 
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos' publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
junio de 2017, en adelante los LINEAMIENTOS.

R E S U LT A N D O 

1. Que el 22 de Octubre de 2015, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al REGULADO el
PERMISO PU6156IEXPIESl2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de 
Petróleo ylo Petrolíferos.

2. Que el día 03 de marzo de 2022, la AGENCIA otorgó al REGULADO el Registro de Conformación del 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo ylo de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-GAY18577K-SA-00026-2022 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-00279-2022 ingresada ante la AGENCIA el 02 de
diciembre de 2020, el REGULADO presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PU6156IEXPIESl2015 (PROYECTO).

C O N S IDE R A N D O

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver la solicitud de 
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo ylo Petrolíferos. Lo anterior, con 
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